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DIRECCIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN 

"2025 Año de la Mujer lndigena" 

DADO EN LA SALA DE SESIONES DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
BALANCÁN, TABASCO A LOS 29 OlAS DEL MES DE ABRIL DEL A~O DOS MIL 
VEINTICINCO. 

ORQUID~ MOSQ~EDA 
TERCER REGIDOR 

AZUCENA MARGARITA VILLA MATEO 
QUINTO REGIDOR 

Y en cumplimiento de lo dispuesto por el artrculo 48 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, promulgó el presente Acuerdo por el que se emiten 
Solicitud de aprobación para dar de alta en el inventario de bienes muebles, a la 
ambulancia que fue entregada en comodato al Municipio de Balancén por el Gobierno 
del Estado de Tabasco a través del Instituto de Beneficencia Publica del Estado de · 
Tabasco para la prestación gratuita de servicios de salud en la Villa el Triunfo, 
Municipio de Balancén, Tabasco, residencia del de 
Balancén, Tabasco a los 29 dfas del mes de abril de 2025. 

BEA 



31 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 4 

No.- 1974



31 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 5 



31 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 6 



31 DE MAYO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 7 

DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 

Y DESARROLLO SUSTENTABCE 

"2025 Afto de la Mujer lndigena" - ·-
de pollticas públicas pertinentes con criterios de inclusión y equidad que garantice el 

1 

derecho de toda persona a vivir en un medio ambiente sano. 1 

3. VISIÓN 

1 

Que el ayuntamiento de Balancán sea un referente del Maneja Integral de Residuos en 

el contexto estatal y nacional, no solo los domiciliarios sino también los generadores 

por el sector comercial y de servicios. 

Ser una dirección que garantiza a la población balancanense la protección, 

conservación y aprovechamiento sustentable del patrimonio natural del municipio, que 

implementa medidas para la mitigación y adaptación a los impactos negativos del .. 
cambio climático incorporando las actividades económicas realizadas dentro del 

territorio. 

4.· OBJETIVOS: 

4.1.- OBJETIVO GENERAL 

Implementar la regularización del pago por el servicio de recolección de los RSU, 

mediante una justificación técnica adecuada basada en la normatividad y marco juridico 

vigente, como parte de las obligaciones de cumplimiento del sector industrial, comercial 

y de servicios, que como derecho corresponden al municipio sobre la captación de 

recursos económicos, que contribuyan al fortalecimiento y búsqueda de mecanismos 

técnicamente factibles y socialmente responsables en materi' de residuos. 

4.2.- OBJETIVOS ESPECIFICOS 
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DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 

Y DESARROLLO SUSTENTABLE 

"2025 Afto de la Mujer lndlgena" 

Micro generador: Establecimiento industrial, comercial o de servicios que genere una 

cantidad de hasta cuatrocientos kilogramos de residuos al ano o su equivalente en otra 

unidad de medida. 

Pequeño Generador: Persona ffsica o moral que genere una cantidad igual o mayor a 

cuatrocientos kilogramos y menor a diez toneladas en peso bruto total de residuos al 

ano o su equivalente en otra unidad de medida. 

Plan de Manejo: 'Instrumento cuyo objetivo es minimizar la generación y maximizar la 

valorización de residuos sólidos urbanos, residuos de manejo especial y residuos 

peligrosos especfficos, bajo criterios de eficiencia ambiental, tecnológica, económica y 

social, con fundamento en el Diagnóstico Básico para la Gestión Integral de Residuos, 

disenado bajo los principios de responsabilídad compartida y manejo integral, que 

considera el conjunto de acciones, procedimientos y medios viables e involucra a 

productores, importadores, exportadores, distribuidores, comerciantes, consumidores, 

usuarios de subproductos y grandes generadores de residuos, según corresponda, asf 

como a los tres niveles de gobierno. 

Reciclado: transformación de los residuos a través de distintos procesos que permiten 

restituir su valor económico, evitando asf su disposición final, siempre y cuando esta 

restitución favorezca un ahorro de energfa y materia primas sin pe~uicio para la salud, 

los ecosistemas o sus elementos. 

Recolección: es el conjunto de acciones que comprende el acopio y carga de los 

residuos en los vehfculos recolectores. La recolección puede ser general o de 

diferencia. 

Residuo: Material o producto cuyo propietario o poseedor desecha y que se encuentra 

en estado sólido o semisólido, o es un liquido o gas contenido en recipientes o 

~apósitos, y que puede ser susceptible de ser valorizado o requiere sujetarse a 

tratamiento o disposición final conforme a lo dispuesto en esta Ley y demás 

ordenamientos que de ella deriven. 
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DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 

Y DESARROLLO SUSTENTABLE 
"2026 Afto de la Mujer lndlgena" 

10.- Tabulador de cobro por giro comercial para la recolección de residuos sólidos 

(RSU) de la Dirección De Protección Ambiental y Desarrollo sustentable (DPADS). 

Valor UMA vigente 2025 es de $113.14 

VALOR U.M.A. 

Número GIRO COMERCIAL OPA OS 

Minlmo Máximo 

1 ABARROTES AL MENUDEO 1 20 

2 ABARROTES AL MAYOREO 21 300 

3 BODEGA DE ABARROTES 12 300 

4 AGENCIA AUTOMOTRIZ 10 100 

5 AGENCIA DE SEGUROS 10 20 

6 AGENCIA DE MODELOS 10 50 

7 AGENCIA DE SEGURIDAD 15 50 

8 AGENCIA DE VIAJES 20 40 

AGENCIA DE SEGURIDAD TRANSPORTE DE 30 60 
9 VALORES 

10 TALLER DE AIRES ACONDICIONADO 5 15 

11 ARRENDAMIENTOS 1 10 

12 AUTOFINANCIERAS 15 70 

13 ARTICULOS Y PRODUCTOS AGRICOLAS 30 60 

14 AGENCIA DE ALQUILER DE AUTOS 40 70 

15 DISTRIBUIDORA DE FORRAJES PARA ANIMALES 15 60 

16 ALQUILER DE MOBILIARIO PARA EVENTOS 5 15 

17 ALQUILER DE ROPA 10 25 

18 VENTA DE APARATOS ORTOPEDICOS 10 20 

19 ARTICULOS DE LIMPIEZA PEQUEfíiO 10 20 

20 ARTICULOS DE LIMPIEZA MAYOREO 15 30 

21 ARTICULOS DE LIMPIEZA FABRICA 15 600 

22 ARTICULOS DE PLASTICO PEQUEf.IO 5 15 
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DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 

Y DESARROLLO SUSTENTABLE 
"2025 Afto de la Mujer lndlgena" 

DISTRIBUIDOR DE BICICLETAS Y REFACCIONES 5 
OPTICA 10 
PALETERIA Y NEVERIA 5 
PANADERIA 5 
PANUCHERIA 10 
PAPELERIA 10 
PASTELERIA Y REPOSTRERIA 5 
SALONES DE BELLEZA 5 
PELUQUERIA 5 
DISTRUIDOR DE PERFUMES 10 
PINTURAS Y SOLVENTES 5 
PIZZERIA 8 
DISTRIBUIDOR DE POLLO ALI~ADO 5 
PRODUCTOS NATURISTAS 5 
PRODUCTOS AGROPECUARIOS 10 
PURIFICADORA DE AGUA PEQUENA 10 
PURIFICADORA DE AGUA DISTRIBUIDORA 20 
TALLERES MECANICOS 10 
RADIOGRAFIA Y ANALISIS CLJNICOS 3 
RENOVADORA DE CALZADO 20 
RESTAURANT 5 
RENTA DE EQUIPO DE AUDIO Y VIDEO 15 
SALONES PARA FIESTAS Y CONVENCIONES 5 
SASTRERIAS 10 
TALLER DE HOJALATERIA Y PINTURA 10 
TALLER MECANICO Y ELECTRICO AUTOMOTRIZ 10 
TAPICERIA 10 
TAQUERIA 10 
TELAS Y SIMILARES PEQUENO 10 

TELAS Y SIMILARES MAYOREO 15 
TELEVISION POR CABLE 15 
TIENDAS DE ACCESORIOS Y FANTASIA 20 
TIENDAS ARTESANALES 10 

•
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DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 

Y DESARROLLO SUSTENTABLE 

"2026 Afto de la Mujer lndlgena" 

b) En caso ce tener varios establecimientos, el lugar en que se encuentre la casa matriz. 

e) En el lugar que se hubiere realizado el hecho generador de la obligación fiscal. 

d) Si se trata de sucursales o agencia de negocio extranjeras, el lugar donde se 

establezcan, pero si varias son filiales de una misma negociación, deberán senalar a 

una de ellas para que haga las veces de casa matriz y de no hacerlo en un plazo de 

quince dfas a partir de la fecha en que presenten su aviso de apertura de actividades, 

será cualquiera de las sucursales. 

e) Tratándose de personas ftsicas o morales, residentes fuera del Municipio que ~ 

realicen actividades gravadas en este, a través de representantes, se considera como ~ 

su domicilio el del representante. 

Cuando no se cumplan los requisitos a que se refiere la responsabilidad de PERSONAS ~ 
FISICAS O MORALES, que se establecen en este reglamento las autoridades 

' 
municipales requerirán al sujeto obligado a fin de que en un plaz9 de 1 O de dfas hábiles 

cumpla con el requisito omitido y en caso no cumplir con lo omitido en dicho plazo, se ~ 

aplicaran las medidas correctivas. 1 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente reglamento entrará en vigor al dfa siguiente de su publicación 

en Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 
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B AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE BALANCÁN, TABASCO 2024 -2027 

DIRZCCIÓN DE EDUCACIÓN 1 CUL'l'URA Y RECRZACIÓN 
"2025AAO DE LA MUJER INDIGENA" 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROYECTO ISN-001 FESTEJO DEL 
OlA DEL MAESTRO. 

De acuerdo con la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, en el 
CAPITULO XI De la Dirección de Educación, Cultura y Recreación Articulo 85. 
Corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

l. Proponer al presidente municipal, las polfticas y programas municipales 

en materia educativa, cultural y de recreación, asf como -ejecutar Jos 

programas aprobados en estas áreas; 

CONSIDERANDO: 

Lo propuesto en el Plan de Desarrollo Municipal: 

Eje temático: Educación, Cultura, Deporte y Recreación. 

Eje Traaveraal: Crecimiento con Calidad y Armonla Social 

Prospectiva Estratégica: Formación y Fomento de las Actividades Recreativas 

y Culturales. 

Objetivo: impulsar en los centros educativos y red de bibliotecas públicas de 

Balancán, actividades integrales que apoyen los procesos de aprendizajes y que 

coadyuven a elevar la calidad de educación. 

Estrategias: propiciar la formación integral y bienestar de los educandos 

mediante la instrumentación y aplicación de métodos pedagógicos innovadores 

que fortalezcan los procesos de ensel'lanzas-aprendizaje~ que incluya métodos 

de lectura orientados a elevar la calidad de la educación de los nil'los, 

adolescentes y jóvenes. 

Lineas de Acción: 

Gestionar la participación de las Instituciones educativas en las actividades 

culturales y celebraciones clvicas de Balancán. 

Como primer punto se emiten las reglas de operación del PROYECTO ISN-001 
FESTEJO DEL OlA DEL MAESTRO. 
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B AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE BALANCÁN, TABASCO 2024 -2027 

DIRECCIÓN DB EDUCACIÓN , CULTURA Y RECREACIÓN 
" 2025A~O DE LA MUJER INDIGENA" 

1
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ANEXO 3.-ACTA DE ENTREGA 

AYUNTAMIENTO CONSTITUC IO NAL 

DE BALANCÁN, TABASCO 2024 -2027 
dirección de educación, c ultura y recre ación 

"20:16 Mo <1• ta muJer tndlgena· 

DATC-F002 
N>OYO A PERSONAS D E ESCASOS REC URSOS ECONOMICOS Y /0 INS TITUCIONES 

El Avunlam iento Constitucional de Balencén, Tabasco que preside la MTRA. BEATRIZ C ASTA "'ON FELIX 
en base a la solicitud de fec ... h..,a.,._ ___ _ _ ___ ___ _ 

D ESCRIPC ION DEL 
BEN EACIO 

ENTREGADO 

Datos del beneficiarlo: 
Nombre o ·Denomlac:lon: ___________________________ ________ _ 

RFC 

Domicilio: 

Colonia 

Nombl'f# de la localidad: BALANCAN TAB 

No habiendo otro a sunto que tratar, se da p or terminada dicha A c ta de Entrega de D onaclon siendo las __ _ 
del d ía del mes d e del afio firman de conformtdad las personas que en 

ella intervinieron. 

Nombre del benefic iarlo 

Unidad administrativa que ent.rego el 
Beneficio 

JMTRA. NATIV IDAD PEREZHERNANDEZ 
D IREC TOR OE EOVCAC ióN, CVI.. TVRA Y 

RECREACIÓN MUNICIPAL. 

Firma d e confo rmidad 

Unidad Administrativa g eneradora del gas to 

ECUR 

C a lle M elchor Ocompo SIN e~ . eenb'o 
B a lenc6n, Tabaaco. Tol - 9343441101 .C.P.-86 930 
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"2025 AfilO DE LA MUJER INDIGENA" 

ÚNICO. - Se emiten las Reglas de Operación del Proyecto: Becas para estudiantes de 
nivel superior para el ejercicio fiscal 2025, las cuales se detallan en el anexo del 
presente acuerdo. 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROYECTO: 

De acuerdo con la ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, en el 
CAPITULO XI De la Dirección de Educación, Cultura y Recreación Articulo 85. 
Corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

l. Proponer al presidente municipal, las polltícas y programas municipales en 
materia educativa, cultural y de recreación, asl como ejecutar los programas 
aprobados en estas áreas; 

CONSIDERANDO: 

lo propuesto en el Plan de Desarrollo Municipal: 
Eje temático: Educación, Cultura y Recreación. 
Objetivo: El objetivo principal de esta beca es contribuir a la permanencia 
escolar de las o los estudiantes, asl como a la conclusión de sus carreras 
profesionales, pues al pertenecer a hogares y contextos con alta marginación y 
pobreza, presentan mayores dificultades para terminar sus estudios. 
Estrategias: 
1.-fortalecer la formación de nuevos profesionistas mediante la creación de 
programas de apoyos para la promoción de becas. 
Lineas de Acción: 

1.- Crecimiento educativo y profesional. 
2.- Balancén profesional 

Como primer punto se emiten las reglas de operación del ISR-024.- Becas para 
estudiantes de nivel superior. 

1.- Definición del Proyecto. 

Este proyecto tiene el objetivo de atender actividades de Educación, Cultura y 
Recreación, en la Cabecera Municipal, y todas sus comunidades, 

estos programas son el instrumento mediante el cual se integra la estrategia del 
proyecto de nación para que las personas cuenten con un apoyo directo y sin 
intermediarios en cada etapa de su vida. Con base en la confianza y cercanía con el 
pueblo, los programas sociales atienden a las necesidades en el país y, por lo tanto, la 
entrega de los apoyos no está condicionada. asl como becas en efectivo y las que se 
generen de acuerdo a las necesidades del proyecto siempre y cuando se cuente 
con el techo financiero de acuerdo al Ejercicio fiscal 2025. 
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2.- Objetivo. 

El objetivo más importante del Gobierno 'de la Cuarta Transformación es lograr 
consolidar un verdadero Estado de bienestar en beneficio de todas y todos. Bajo esta 
premisa, el Gobierno de municipal impulsa una estrategia fundamentada en el derecho 
del pueblo a tener una mejor calidad de vida y mayores oportunidades de desarrollo 
por medio de una amplia política social basada en las necesidades reales de la población 

3.- Objetivo Especfflcos. 

El programa "dotación de becas para alumnos de nivel superior "Garantizar una 
educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje 
toda la vida para todos" de "PoUtica Social", apartado "Derecho a la Educación", que 
establece el compromiso del Gobierno municipal para mejorar las condiciones De vida 
de los alumnos en escuelas del municipio, 

a) establecer los procedimientos para la entrega de las becas. 
b) Definir la participación de las diferentes instancias involucradas en el proceso. 

4.- Definición. 
Para efecto de las presentes reglas de operación, se entenderá por: 
a) Beneficiarios: Toda persona estudiantil de nivel superior que tenga registro y que se 

encuentre estudiando en la institución educativa, en el INSTITUTO TECNOLOGICO 
SUPERIOR CAMPUS DE LOS RIOS Y UNIVERSIDAD TECNOLOGICO DEL USUMACINTA y (}! 
que acredite toda la documentación requerida y cumpla con las bases del proyecto. · 

b) Dirección de Educación, Cultura y Recreación: El área responsable de la ejecución 

del proyecto. 
e) Apoyo: en efectivo 

Proyecto: " ISR-024.- Becas para estudiantes de nivel superior. 

4.- LINEAMIENTOS GENERALIES 
4.1 Lineamientos Generales de las becas para la juventud de Balancán de nivel superior. 
1. La elección de los alumnos beneficiados en la beca se realiza teniendo en 
cuenta la equidad de género y las necesidades socioeconómicas de los alumnos. 
2. Los alumnos interesados en la beca entregan un expediente completo a la 
coordinación de becas con la información que requiere el proceso. · 

:> SER ESTUDIANTE INSCRITO DE LICENCIATURA O INGENIERIA CON INSCRIPCIÓN EN 
EL PERIODO ESCOLAR VIGENTE, QUE RADIQUE EN COMUNIDADES ALEJADAS. 

:> CONSTANCIA DE ESTUDIOS QUE ACREDITE NIVEL SUPERIOR. 
:> RELLENAR FORMATO DE NO RECIBIR DE MANERA SIMULTANEA OTRA BECA PARA 

EL MISMO FIN, MISMA QUE DEBERÁ SER VALIDADA POR SU lES. 
:> RELLENAR LA SOLICITUD DE BECA POR PARTE DEL ESTUDIANTE 
:> RELLENAR EL ESTUDIO SOCIOECONÓMICO 
:> ENTREGAR COMPROBANTE DE DOMICILIO NO MAYOR A 3 MESES 
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"2025 AliiO DE LA MUJER INDIGENA" 
> COPIA DE CREDENCIAL DE !ESTUDIANTE 
<• COPIA DEL INE 
<- RELLENAR FORMATO CARTA COMPROMISO 

3. los alumnos beneficiados con la Beca recibirán su apoyo en efectivo. 
4 . Al momento que el alumno quede aceptado en las Becas para estudiantes 
de nivel superior posterior le sea asignada alguna otra beca, el apoyo se asignará a otro 
alumno que no tenSiJa ninguna beca y cumpla con los requisitos correspondientes. 

4.2.- COBERTURA. 
Dentro del Territorio del municipio. 

4.2 POBLACIÓN ()BJETIVO 
Todos los alumnos foráneos y de bajos recursos económicos interesados y que 
estudien el nivel superior y que cuente con la documentación requerida Y que 
estudien en el INSTITUTO TECNOLOGICO SUPERIOR CAMPUS DE LOS RIOS Y 
UNIVERSIDAD TECNOLOGICO DEL USUMACINTA 

4.3.- INVERSIÓN 
Proyecto presentado con la cantidad de $409,600.000 (Cuatrocientos nueve mil 
seiscientos pesos 00 /100 M.N.), con la posibilidad de ser modificado (o debido a 
situaciones no imprevistas como cambios climáticos) en base a las necesidades del 
Proyecto. · 

NOMBRE DE L.A INSTITUCION UBICACION TOTAl., IMPORTE 
ALUMNOS TOTAL DE;L 

CONVENIO 
INSTITUTO TECNOLOGICO 
SUPERIOR DE LOS RIOS CD. DE BALANCÁN TABASCO. 20 $204 800.00 
UNIVERSIDAD TECNOLOGICA 20 $204,800.00 
DEL USUMACINTA CO. EMILIANO ZAPATA, 

TABASCO. 

~ 
4.4.- CARACTER(STICAS DEL PROYECTO ~ 
Se entregarán los recursos en efectivos ensobretados en las oficinas de la dirección 
de educación, cultura y recreación, en presencia de la c.Qrectora o subdirector, 
firmando lista de pago y tomándose evidencias fotográficas al momento de la 
entrega. presentando INE y credencial de estudiante al momento. 
5. LINEAMIENTOS ESPEC(FICOS 
5.1 DE LA OPERACIÓN . 
la unidad Generadora del Gasto será la Única responsable de Ejecutar las 
actividades y Programas de acuerdo a sus ~eglas de Operación. 
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5.1.1. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 
5.1.1.1 PROGRAMACION . . 
a) La DECUR, será la responsable de solicitar a la Dirección de Programación la 
suficiencia económica y partidas especificas, en las que será cargada 
presupuestalmente para la ejecución del Proyecto; de acuerdo con el presupuesto 
de egresos aprobado para el ejercicio fi.scal 2025. 
b) Ya con el presupuesto autorizado a nivel de partidas, la DECUR será la 
responsable de llevar el control de los gastos y en su caso de la entrega de la 
premiación hasta su totalidad. 
e) La DECUR, es la responsable de elaborar las presentes reglas de operación, 
mismas que serán. publicadas para su difusión a la ciudanla en la página oficial del 
municipio de Balancán. 

5.1.1.2 ADQUISICIÓN 
a) Se realizará el proceso de selección en los términos que set'lalan las Leyes y 
Reglamentos aplicables en el municipio de Balancán. 
b) Comprobación de las becas para alumnos de nivel superior. 
5.1.1.3 ENTREGA DE BECAS EN EFECTIVO. 
La DECUR, es la responsable de llevar el control de la entrega y la comprobación 
de las becas, mediante el siguiente proceso: 
1.- Se emite programa, convenio y bases de los Alumnos seleccionados tener listas 
de las participantes anexo 1 lista de alumnos seleccionados para la beca para 
alumnos de nivel superior, ANEXO 1. 

2.- Dicha becas cubren un lapso de lunes a viernes durante el periodo de mayo a 
junio y de agosto a noviembre del 2025. no cubriendo vacaciones. 

5.1.1.4 COMPROBACION DE LAS BECAS: 
Para efecto de comprobar las becas la DECUR, será la responsable de integrar la 
siguiente documentación: 

ENTREGAR COMPROBANTE DE DOMICILIO NO MAYOR A 3 MESES 
•:• COPIA DE CREDENCIAL DE ESTUDIANTE 
·~ Carta Compromiso ANEXO 2 
•:• Formato de no recibir ninguna beca al momento de la solicitud. ANEXO 3 
•:• Solicitud de la beéa ANEXO 4 
•:• Estudio socioeconómico ANEXO 5 
•:• Copia simple de la identificación oficial INE 
·~ Constancia de estudios actualizada. 
1. Al término del Proyecto la unidad generadora del gasto debe conservar una copia 

de la documentación que acredite la comprobación del recurso. 
2. Evidencias fotográficas. 

5.2. RESTRICCIONES 
El mal uso que cualquier persona flsica o moral, pública o privada realice con los 
recursos del presente proyecto, se hará del conocimiento de la autoridad 
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competente para que determine la sanción administrativa, penal y/o civil que resulte 
aplicable, por tanto, queda estrictamente prohibid.o: 
a) Utilizar el proyecto, su nombre, bienes, o cualquier otro referente a él, con fines 
polltico partidista, electorales o de promoción de persona o institución alguna; 
b) Desviar o distraer la entrega de los bienes del programa a destinatarios distintos 
a los seflalados en el rubro de cobertura. 

5.3. QUEJAS Y DENUNCIAS 
L~s inconformidades, quejas o denuncias respecto de la operación misma, entrega 
de apoyos, ejecución o algún otro aspecto relacionado con este proyecto, podrán 
ser presentadas por los beneficiarios o por la población en general a través de una 
denuncia ante la Contralorla Municipal, vla telefónica en el número (934)3441630 o 
al correo electrónico: contralorla.balancan@gmall.com 
5.4. DISPOSICIONES FINALES. 
Las situaciones no reguladas en estas reglas de operación serán, sometidas a 
consideración y resueltas por la dependencia que opera el proyecto, dejando 
constancia de ello. Dichas reg:las de operación serán validadas por el cabildo 
municipal y publicadas en el diario oficial del Estado de Tabasco. 

El Proyecto y sus reglas de operación podrán modificarse, suspenderse o 
cancelarse, sin necesidad de previo aviso. 

5.5. DURACION: La Dotación de becas para alumnos de nivel superior tendrá un 
periodo comprendido de 6 meses, que corresponde a los periodos de mayo-junlo/2025 (2 
meses)-agosto-noviembre/2025 (4 meses), mismas que serán otorgadas a los alumnos que 
salgan seleccionados. 

5.6. los pagos: 

•!+ se realizarán los primeros 5 dlas hábiles del mes siguiente correspondiente. 
•!• El pago será suspendido o cancelado definitivamente en los casos: 

SERA MOTIVO DE CANCELACION DE LA BECA: 

~ NO CUMPLIR EN TIEMPO Y FORMA CON LA ENTREGA DE LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS. 

•> QUE EL ESTUDIANTE BECADO NO HAGA VALIDO EL BENEFICIO 2 OlAS A LA SEMANA · 
SIN JUSTIFICACION ALGUNA. 

+:• EL MAL USO DE ESTE APOYO ES MOTIVO DE CANCELACIÓN 
•> ALUMNO/A QUE TENGA OTRA BECA SIMULTANEA SE CANCELARÁ DICHO APOYO 

(UNA BECA POR ALU M NO/A) Y SE PROCEDERA A ASIGNAR A OTRO ALUMNO DICHO 
APOYO. 

~ SER SUJETO A SANCION ALGU!NA POR EL REGLAMENTO ESCOLAR. 
+ NEGATIVA DE FIRMAR LA DOCUMENTACION PERTINENTE CON EL CUAL SE 

COMPRUEBE QUE SE ENCUENITRA GOZANDO EL BENEFICIO. 
(• BAJA DEL ESTUDIANTE O CULMINACION DE LOS ESTUDIOS. 
RELACION DE ALUMNOS BENEFICIADOS 
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NUM. PROG. CARRERA NOMBRE MATRICULA LOCALIDAD 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
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CARTA COMPROMISO. 

Dotatton de Becas para Alúmnos de Ntvel Súpertor. 

Yo __________________________________________ ___ 
con matricula 

_________ inscrito/a en el SEMESTRE de-------------------------
declaro estar enterado/a de que el ayuntamiento constitucional de balancan tabasco 2024-
202. 
misma que es válida para el ciclo escolar que comprende ________________ .a 

Por tal motivo, me comprometo a: 

l . Mantener un promedio mrnlmo de sin reprobar alguna materia. 
2. Cumplir con el estatuto de becas. 
3. Conocer y respetar el reglamento académico del Instituto Tecnologico Superior 

Campus de los Rios. 
4. Entregar el total de la documentaci6n comprobatoria requerida. 
S. Permanecer activo en el ciclo en el que se me ha otorgado la baca; no solicitar baja 

temporal e Inscribirme a todos los ciclos. 

Asimismo, declaro que la informaci6n declarada en la solicitud de beca es verdadera y asumo 
la responsabilidad total por perdida de la beca de manera irrevocable, en cualquiera de los 
ciclos y todo derecho que se me sea otorgada nuevamente, en caso de incunpllr en alguno de 
los puntos ya mencionados. . ~ 

Atentamente 

Nombreyfirma del alumno 
~ 
~ 

f 
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FORMATO DE NO RECIBIR BECA, AL MOMENTO DE LA SOLICITÜD. 

Balancán, Tabasco, a. ____ d. e ____ del ano 2025. 

Yo, _______________________ ,mayor 

de edad legal, con Clave Única de Registro de Población 

------------·• informo por este medio y baJo protesta de 

decir la verdad, que no soy beneficiario dé otro programa de beca escolar, ni 

alguna en otra institución o programa municipal, estatal ni federal. 

Se extiende la presente a petición de la Escuela Nivel Superior del Instituto 

Tecnológico Superior Campus de los Rlos. para los fines que considere 

convenientes. Asimismo, maniifiesto que, en caso de incurrir en falsedad, mi 

solicitud de beca podrá ser desechada 

Atentamente 

Nombre y Firma del estudiante 
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CIUDAD DE BALANCÁN, TABASCO; A ____ OE. _____ DEL 2025 

Asunto: SOLICITUD DE BECA 

MTRA. BEATRIZ CASTAAÓN FÉLIX 
PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE BALANCAN 
PRESENTE. 

POR MEDIO DEL PRESENTE ME DIRIJO A USTED, DE LA MANERA MÁS 
AMABLE Y RESPETUOSA; PARA SOLICITARLE UNA BECA YA QUE SOY UN 
ESTUDIANTE DEL SEMETRES DE LA CARRERA DE 

DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO 
SUPERIOR DE LOS RIOS, HAGO DE SU CONOCIMIENTO QUE SOY UNA PERSONA 
DE ESCASOS RECURSOS ECONÓMICOS. 

SIN OTRO PARTICULAR, QUEDO DE USTED, COMO SIEMPRE A SUS 
ORDENES. 

ATENTAMENTE 

NOMBRE Y FIRMA DEL SOLICIANTE 

ESTUIDIANTE SOLICITANTTE 
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